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         SANTIAGO, 31 de Marzo de 2011 
 
 
        Hoy se ha resuelto lo que sigue: 
 
 
        Res. Ex. N° _1831__DRE13.00 
 
 
        VISTOS 
 
 

 
El escrito de  fecha 12  de Noviembre de 2010, 

presentado  por los señores Ramón Alfredo Ortega Terán, RUT. N° 22.436.723-6 y Mario Ortega 
Aracena, RUT. N° 8.208.196-8, ambos en representación de la sociedad MOLYMET TRADING S.A., 
RUT. N° 76.107.905-0, mediante el cual solicitan autorización para timbrar en un formato especial 
documentos sobre mercaderías situadas en el extranjero o situadas en Chile y no nacionalizadas. 

 
 
El contribuyente basa su solicitud en el hecho 

que la autorización especial les facilitaría la impresión de los documentos ya señalados, a través de sus 
sistemas computacionales. Señala además,  que toda la información que sea requerida para estos tipos 
de documentos –según se estipula en la Resolución Exenta N° 5007, de fecha 08.11.2000- será impresa 
directamente por sus sistemas computacionales, pudiendo agregar información adicional necesaria para 
sus controles. 

 
 
Con lo relacionado, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
 
1°) Que,  analizados los antecedentes aportados, 

y teniendo a la vista los formatos originales de los documentos Declaración Jurada de Compra para 
Convenciones sobre Mercaderías Situadas en el Extranjero o Situadas en Chile y No Nacionalizadas, 
Nota de Disminución en el Valor de Compras, Nota de Incremento en el Valor de Compras, Factura de 
Venta de Mercaderías Situadas en el Extranjero o Situadas en Chile y No Nacionalizadas, Nota de 
Disminución de Venta y Nota de Incremento de Venta, en virtud de las disposiciones del inciso 2° del 
artículo 56 del D.L. N° 825 de 1974 y conforme a las instrucciones contenidas en el Oficio Circular N° 
16 del 13 de Abril de 2004, se ha determinado conceder a la empresa peticionaria, la autorización 
solicitada;  

 
CONSIDERANDO,  además,   lo dispuesto en el 

artículo 6º. Letra B) Nº 5  del Código Tributario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                      RESUELVO: 
 

HA LUGAR A LO SOLICITADO 



      
       AUTORIZACE a la contribuyente  MOLYMET 
TRADING S.A. RUT. N° 76.107.905-0, para timbrar los documentos: Declaración Jurada de Compra 
para Convenciones sobre Mercaderías Situadas en el Extranjero o Situadas en Chile y no 
Nacionalizadas, Nota de Disminución en el Valor de Compras, Nota de Incremento en el Valor de 
Compras, Factura de Venta de Mercaderías Situadas en el Extranjero o Situadas en Chile y No 
Nacionalizadas,  Nota de Disminución de Venta y Nota  de Incremento de Venta, en un formato 
especial. 

 
Las copias de los documentos que se emitan 

deberán indicar el destino de cada una de ellas, según se establece en la Resolución Exenta SII N° 
5007 de fecha 08.11.2000. 

        
 

 
        ANOTESE  Y  NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                   LUIS MUÑOZ ARRATIA 
                                                      DIRECTOR REGIONAL 
 
                                                   Lo  que  transcribo   para   su   conocimiento 

    y demás  fines. 
                                                  Saluda a Ud., 
 
 
    Distribución 
    Depto Regional Resoluciones 
    Expediente 
    A don Ramón Alfredo Ortega Terán y  
       don Fernando Ortega Aracena, Representantes legales de  
   MOLYMET Trading S.A. 
   Huérfanos N° 812 Oficina 612 
   SANTIAGO 
 


